RES.Nº 192/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018
(E.E.Nº 2017-17-1-0008422, Ent.N° 6955/17)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el gasto derivado de la indemnización a pagar a la firma FAROLUR SA, por el sacrificio sanitario mediante faena de 35 bovinos con tuberculosis;

RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de la División Sanidad Animal, de fechas 06/08/13, 25/03/13, 03/02/14 y 04/09/14 se dispuso el sacrificio sanitario mediante faena de 35 bovinos positivos por tuberculosis, pertenecientes al establecimiento de la firma FAROLUR SA, ubicado en la 6º Sección Policial del Departamento de Maldonado, inscripta en DI.CO.SE. con  el Nº 090629115;  
2) que constituida la Comisión Especial de Tasación se tasaron los referidos animales según surge de las Actas de fechas 27 de marzo y 12 de agosto de 2013; 6 de febrero y 10 de setiembre de 2014; manifestando la firma interesada su conformidad  con las referidas tasaciones; 
3) que con fecha 11/12/17, el Área Financiero Contable de la U.E. 005, estableció el monto a indemnizar en aplicación de lo establecido por el Artículo 6 del Decreto Nº 384/2011 e informa que existe crédito para atender las erogaciones correspondientes;
4) que por Resolución de la Dirección General de Servicios Ganaderos de 22/12/17, se dispone autorizar al Área Financiero Contable de la U.E.005, a liquidar y abonar “ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas”, la suma de U$S 47.090,13 a la firma “FAROLUR SA”, 
por concepto de indemnización por el sacrificio sanitario de un total de 35 bovinos de su propiedad, que será atendida con cargo al Fondo Permanente de Indemnización creado por el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 de 18/10/89, en aplicación de lo establecido por el Artículo 378 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27/12/10;   
5) que se adjunta Documento de Afectación SIIF        Nº 2084 de fecha 11/12/17, por un monto total de $ 12:903.795, con cargo al Inciso 07, U.E.005, objeto del gasto 522.002 de la financiación 1.2 “Recursos con Afectación Especial”, Programa 320 “Fortalecimiento de la base productiva de bienes y servicios”;
6) que se adjuntan Documentos de Obligación y Compromiso Nros. 001, 002, 003 y 004 de fecha 12/12/17, por los siguientes montos: $ 46.923, $ 594.414, $ 359.382 y 435.060, respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 de 18/10/89  creó el Fondo Permanente de Indemnización para la campaña de control y erradicación de la fiebre aftosa y enfermedades exóticas, que se destinará a atender las indemnizaciones correspondientes, que serán tasadas por las Comisiones Departamentales;      
2) que el Decreto 244/1990 de 30/05/90, establece que cuando en aplicación de las medidas sanitarias se sacrifiquen animales, se los envíen a faena obligatoria, se eliminen productos y subproductos y derivados de origen animal o vegetal o se destruyen bienes muebles, los mismos serán indemnizados de acuerdo con los valores establecidos por las Comisiones Departamentales de Tasación respectivas, con cargo al Fondo Permanente de Indemnización;
3) que el Artículo 378 de la Ley Nº 18.719 de fecha 27/12/10, faculta al MGAP a destinar recursos del Fondo Permanente creado 
por el Artículo 14 de la Ley Nº 16.082 de 18/10/89 citado, para indemnizar la pérdida de animales por sacrificio sanitario y destrucción total, dispuesta por la autoridad competente, para control y erradicación de zoonosis y otras enfermedades de importancia económica para el país; 
4) que el Artículo 7º del Decreto Nº 384/2011 de fecha 10/11/11, comete a la Dirección General de Servicios Ganaderos, disponer por resolución fundada, la cantidad a indemnizar, de acuerdo con el procedimiento que en la misma norma se detalla;

5) que en consecuencia, la indemnización dispuesta se ajusta a la normativa citada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto U$S 47.090,13;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MGAP; y

3) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
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